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Arequipa, 3 de marzo del2023

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal realizada e I 28 de febrero del2023
el Expediente N" 48000009-2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Cobierno Local con personeríajurídica de derecho
público y tienen autonomía, polític4 económica y administrativa en asuntos de su competencia de confor¡nidad con lo establecido en
el artículo 194 de la Constitución Politica del Estado concordado con el atículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27 972;

Que, el lnstituto Vial de la Municipalidad Provincial de Arequip4 es un organismo de derecho
público interno descentralizado con personería jurídica, conformado por la Municipalidad Provincial de Arequipa y las
Municipalidades Distritales del ámbito rural de la provincia, gozando de autonomía administrativa, económica, presupuestaria y
financiera, encargada del desarrollo y mantenimiento de los caminos rurales de la provincia de Arequipa;

Que, a través del Oficio N'010-2023-IVP/AQP se requiere a la Municipalidad Provincial de
Arequipa, la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional de Cofinanciamiento para el Mantenimiento Vial Rutinario
de los Caminos Vecinales Rehabilitados en la Provincia de Arequipa y el Soporte Operativo del Instituto Vial de la Municipalidad
Provincial de Arequipa para el año 2023. Para lo cual el área de Asesoría Jurídica del Instituto Vial, ha evaluado y enritido opinión
legal respecto a la suscripción del convenio requerido, de acuerdo a lo expuesto en el Informe N' 002-2023-lYPl AQP/AJ, conoluyendo
con la procedencia de lo requerido por el IVP, asimismo, de acuerdo a lo informado se debe tener en consideración las recomendaciones
señaladas por Provias Descentralizado: La transferencia financiera será autorizada mediante Acuerdo de Concejo, precisando que el
Gobierno Local es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los cuales transfirieron los
recursos. Las obligaciones y responsabilidades de la ejecución de los recursos autorizados para el mantenimiento vial rutinario y/o
periódico, son de obligatorio cumplimiento del Gobiemo Local ante PVD, según lo establecido en el convenio de gestión
correspondiente. El Gobierno Local, otorgará la disponibilidad presupuestal con cargo a los montos asignados por el MEF, para que el
IVP inicie los procedimientos de selección correspondientes de acuerdo a Ley, para la contratación del servicio de mantenimiento vial.
Bajo responsabilidad del Gobiemo Local, no es procedente devengar o realizar depósito total o parcial de translbrencias linancieras al
IVP (instancia técnica) a excepción de Ias transferencias correspondientes al sopofe operativo;

Que, de acuerdo a lo prescrito a¡¡teriormente se tiene por cumplidas todas las recomendaciones
emitidas por Provias Descentralizado. Cabe mencionar que a través del Informe N" 038-2023-MPA/GPP-SCPR, la Sub Gercncia dc
Presupuesto, ha informado que en el presupuesto institucional se cuenta con el marco presupuestal y priorización con PCA con el
siguiente detalle: Meta: 037-2023; Clasificación: 2.4.1.3.1.4; FTE.FTO: 07 FONCOMUN; Monto: S/.468,000 (Cuarrocientos Sesenra
y Ocho Mil con 00/100 Soles), para el mantenimiento rutinario año fiscal 2023;

Que, Ia Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Dictamen Le gal N' 76-2023-MPA-GAJ, luego
de una revisión y evaluación jurídica, emite opinión f'avorable para que se emita el Acuerdo de Concejo que apruebe la suscripción dcl
Convenio Ma¡co de Cooperación Interinstitucional para la Cestión del Mantenimiento de los Caminos Vecinales de la Provincia de
Arequipa entre el Instituto Vial de la Municipalidad Provincial de Arequipa;

Conforme a las facultades señaladas en el numeral 26 del afículo 9 de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal de Arequipa y con la dispensa del trámite
de lectura y aprobación del acta, se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

Artículo lo.- ¡pRUÉSESE, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional para la Gestión del Mantenimiento de los Caminos Vecinales de la Provincia de Arequipa entre el Instituto Vial de
la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Provincial de Arequipa, conforme a los términos y estipulaciones fijadas
en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Arequipa, la
suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional para laGestión del Mantenimiento de los Caminos Vecinales de la
provincia de Arequipa entre el Instituto Vial de Ia Municipalidad Provincial de Arequipa (lVP) y la Municipalidad Provincial de
Arequipa (MPA), para el año 2023 .

Artículo 3o.- ENCIRGAR, a la Gerencia Municipal y al Instituto Vial - IVP y órganos
municipales competentes el cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

Regístrese, comuníquese y
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITT]CIONAL PARA LA GESTIÓN DEL
MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS VECINALES DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA ENTRE EL
INSTITUTO VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPAY LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco Cooperación lnterinstitucional para la Gestión
del Montenimiento de los Caminos Vecinales de lq Provincio de Arequipa; que celebran de uno porte,
La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA con RUC. N" 20154489895 debidomente
representada por su Alcolde Ing. Víctor Hugo Rivera Chávez identificado con DNI N" 29576767,
con domicilio legal en Cqlle El Filtro Nro. 50L, en el distrito, provincia y departamento de Arequipa,
a quien en adelante se le denominara LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL; y de otro porte el
INSTITUTO VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA con RUC. N'20498151150,
debidamente representado por su Gerente General, Ing. Juan de Dios Llosa Carrera, identificodo
con DNI Na 29517173, con domicilio legal en Parque Ecológico El Bosque S/N Interior, Pueblo
Tradicionol Bellapampa, Urbanizoción Ciudad Mi Trabajo, en el distrito de Sobacayo, provincia y
departamento de Arequipa, o quien en adelante se le denominara EL IVP AREQUIPA; en los términos
y co n d icio nes sig u ie ntes :

CLAU S U LA P RI M ERA: ANTE CED ENTES

L. Mediante Ordenanza Municipal N" 046 de fecha 19 de octubre del 2000 se creo el Instituto Viol
de la Municipalidad Provincial de Arequipa, como un Organismo Público Descentrolizado de
Derecho Público Interno, con autonomío administrotivo, económica, presupuestaria y financiera,
integrado por el Alcalde Provincial de Arequipa y los Alcaldes Distritales de la provincia, como
entidad encargado del desarrollo y montenimiento de los cominos vecinales.

2. La implementación del IVP AREQUIPA se realizó en conformidad con el artículo B" de los
Lineamientos para lq Distribución y Ejecución de los Fondos Públicos de los Gobiernos Locoles
provenientes de la Fuente de Financiamiento 17. Recursos Ordinarios para los Gobiernos Locales,
aprobodos medionte el Decreto Supremo N'032-200s-EF.

3. El Comité Directivo como el órgano de mayor jerarquía del IVP AREQUIPA, se encuentra
presidido por el Alcalde de lo Municipalidad Provincial de Arequipa y conformando por los
Alcaldes de las Municipalidodes Distritoles de Charocoto, Chiguato, La Joya, Molleboya, Pocsi,
Polobayo, Quequeño, Sabandia, Sachaca, San Juan de Siguas, San Juan de Tarucani, Santa Isabel
de Siguas, Santa Rita de Siguas, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Vítor, Yarabamba, y yura.

4. Las Gobierno Locales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 73", inciso 1.8 y el artículo 79",
inciso 2.1 de la ley N" 27972, Ley Orgánico de Municipalidades, tienen competencia para ejecutar
directamente o concesionar la ejecución de las obras de infroestructura urbona o rurol de
carácter multidistritol que sean indispensables paro la producción, el comercio, el transporte y
lo comunicación de las provincias, tales como corredores viales, vías troncales, puentes y otros,
comprendidos dentro del ámbito de su jurisdicción.

5. Los Gobiernos Locales, de acuerdo a Io establecido en el artículo 1.7", numeral 17.1, literal k) de
la ley N" 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, tienen competencio en materia
de gestión,-construcción, rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructuro
vial que se encuentre bajo su jurisdicción.

6. El Poder Ejecutivo, a través de lo Presidencia de Consejo de Ministros dispone en el artículo 6"
del Decreto Supremo N' 0BB'2003-PCM, se confirme al lnstituto Vial Provincial - IVP como
organismo de la Municipalidad Provinciol, encargado de la gesción viql de los cqminos rurales,
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9.

10.

1. L.

12

L3.

14.

el mismo que ejecutaró el programo de montenimiento de los caminos vecinales, en base a los
recursos mqterio de la presente transferencia que recibo de la Municipalidad Provinciql.

7. El Poder Eiecutivo, mediante el Decreto Supremo N" 008-2007-EF, aprueba los lineqmientos parq
la distribución y ejecución de los fondos públicos de los gobiernos locales provenientes de lo
fuente de financiamiento recursos ordinarios donde en su artículo 8", señala los requisitos para
que se considere a un lnstituto Vial Provincial Municipol (lVP) implementado.

B. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante "Acta de Entrega y Recepción de
Transferencia de la Gestión Vial de los Caminos Vecinoles ol Gobierno Local de la Provincio de
Arequipa" defecho 24 de septiembre del 2004 transfiere los octivos de los Caminos Rehabilitados
a los Gobiernos Locales de Arequipa con criterios de que las inversiones realizadas cuenten con
un sistema de Mantenimiento Rutinario permanente que asegure su conservoción en un plozo de
vida útil.

9. El Presidente de la Republica ha promulgado Io ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector
Público pora el año Fiscal 2023, donde señala conforme el artículo 9", numeral 9.8, tercer
párrafo, que los gobiernos locales deben transferir finoncieramente los recursos para la
prestación de servicios y el mantenimiento de la infraestructurq vial de su competencia, de la
partida de gostos habilitada (2.4 Donaciones y Transferencias), o favor de los sus Institutos
Via les Provi ncia les (l V P).

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

v..-...
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Constitución Política del Perú.
Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27783, Ley de Bqses de lq Descentralizqción.
Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
Decreto Legislotivo N" 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financierq del
Sector Público.
Ley N" 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre.
Decreto Supremo N" 034-2008-MTC, Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial.
Decreto Supremo N" 008-2007-EF, Lineomientos para la Distribución y Ejecución de los Fondos
Públicos de los Gobiernos Locales provenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos
Ordinarios.
Decreto Supremo N" 011-2016-MTC, Actualizqción del Clasificador de Rutas del StNAC.
Ley N" 26872, Ley de Conciliación.
Ordenanza Municipol N" 046 de fecha L9.10.2000, crea el lnstituto Vial de la Municipalidad
Provincial de Arequipa y aprueba sus Estatutos.
Decreto supremo N' 088-2003-PCM, Transferencia de los fondos, proyectos a cargo de
PROVIAS RURAL.
Decreto Supremo N" 008-2007-EF, lmplementación de los Instituto Viales Provinciqles
Municipales.
Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023

CLAUSULA TERCERA: OBIETO DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tiene por objeto autorizar las Transferencias Financieras que realizará LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL a favor del IVP AREQUIPA, en mérito a la delegación de competencias
y fun"ciones para la Ejecución del Mantenimiento Viot de Caminos Vecinales de lo provincia Arequipa,
con la finalidad de atender el J'inanciamiento de su ejecución y el soporte operativo del IVP AREQUIPA
co mo en tidad ejecu to ra,
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Las transferencios financieras a reolizqrse son las siguientes:

Transferencia de recursos de los fondos públicos de LA MIINICIPALIDAD PROVINCIAL, por
concepto de Soporte Operotivo del Instituto Vial de la Municipalidad Provinciat de Arequipa
como entidad eiecutora del Mantenimiento Vial de Caminos Vecinales de la provincia Arequipa,
por el monto total señolado en el Anexo 07 del presente convenio.

¡ Transkrencia de recursos asignodos por el Ministerio de Economía y Finanzas, gestionados por
PROVIAS Descentralizodo, por el concepto de financiamiento de Ia ejecución del Mantenimiento
Vial del oño 2023 de los caminos vecinoles de la provincio de Arequipo.

Lo transferencia de recursos de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL de sus Fondos Púbticos propios,
se encuentrqn detollados en aportes mensuales; sin embargo, a fin de aseguror el finonciamiento de
la operatividad del IVP AREQUIPA en el 2023, los oportes se deberán realizar en una sola
tronsferencia financiera por el monto total anual.

C LA U S U LA CU A RTA : O BI ETI VOS

Los objetivos concretos perseguido con la suscripción del presente CONVENIO son:

1, Elaboror Expedientes Técnicos, Fichas Técnicos u cualquier otro documento técnico para la
ejecución del mantenimiento vial rutinario, actividades complementarios, intervenciones de
conservación, montenimientos periódicos y otros, en las Vías Vecinales de la provincia de
Arequipa que señale PROVIAS Descentralizqdo.

2. Gestionar la ejecución del mqntenimiento vial rutinario, actividodes complementarias,
intervenciones de conservación, mantenimientos periódicos e infraestructura vial rural de la
provincia de Arequipa en general ante PROVIAS Descentrqlizado.

3, Supervisar la ejecución de del mantenimiento vial rutinario, actividodes complementorias,
intervenciones de conservación, mantenimientos periódicos y otros, en lqs Vías Vecinales de la
provincia de Arequipa que señale PROVIAS Descentralizado.

4. Elaborar documentos técnicos y finoncieros poro garantizar las liquidaciones finales de los
servicios de mantenimiento vial ejecutados, conforme las directivas y lineomientos de PROVIAS
Descentralizado.

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, en virtud de lo dispuesto en lo Directiva N" 0005-2022-EF/50.01
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada mediante la Resolución Directoral N'0023-
2022-EF/50.0L, donde se establecen las pautos pora que las entidades del Gobierno Nacional,
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, programen y formulen su presupuesto con una
perspectiva multionual, orientada al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, está
focultada para utilizar sus Fondos Públicos para financiar el Mantenimiento de los caminos vecinales
de su jurisdicción.

EL IVP AREQUIPA se compromete a cumplir con la normatividad vigente en materia de Transferencia
de Financiera de Fondos.

oé
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2. CUENTAESPECIAL

EL IVP AREQUIPA dispone de la Cuenta Corriente Vía Sistema Integrado de Administroción
Financiera (SIAF) en el Bonco de la Nación Nro. 101-345289, Ia cual está destinada exclusivamente
para el manejo defondos del Mantenimiento Viol de Caminos Vecinalesy Soporte Operotivo, recibidos
de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL y de las Municipolidades Distritoles. Lo Cuenta será manejada
moncomunadamente entre el Admínistrador y el Tesorero del IVP AREQUIPA.

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL en virtud del presente convenio, outoriza a sus funcionorios
responsables de las Cuentas Corrientes que posee y administra, a ejecutor mediante tronsferencia
financiera SIAF, la emisión de cheques, depósitos o cuolquier otro medio, la transferencia de recursos
financieros a favor del IVP AREQUIPA, de forma íntegra del monto total anual señalado en el Anexo
01 del presente convenio.

3. DEL SISTEMA DE MANTENIMIENTO, MONITOREO Y SUPERVISIÓN

EL IVP AREQUIPA con el apoyo de las municipalidades continuará ejecutando el Mantenimiento Vial
de los Caminos Vecinales de su jurisdicción mediante lo tercerizoción a través de las microempresqs
ruroles, empresos y/o asociaciones en el Marco de la Ley de Contrataciones del Estado, que
garanticen el empleo de mono de obra local para lo ejecución de sus actividades.

EL IVP AREQUIPA, ejercerá la supervisión de los Servicios de Mantenimiento Vial de conformidad con
las directivas y lineamientos aprobodos por PROVIAS Descentralizado.

EL IVP AREQUIPA, justificará el destino y la ejecución de los fondos públicos transferidos por LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, en forma trimestral con arreglo a ley.

EL IVP AREQUIPA establecerá un mecanismo técnico de evaluación conjunta con LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL y las Municipalidades Distritales, sobre lo eficiencia y calidad det
mantenimiento de los caminos vecinales.

CLAUSULA SEXTA: DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El Financiamiento del Mantenimiento Vial de los Caminos Vecinales de la provincia de Arequipo para
el año 2023, provendrd de las siguientes fuentes:

De la participación económica de LA MUNICIPALIDAD PR)VINCIAL; de las Municipalidodes
Distritales integrontes del IVP AREQUIPA, y los recursos asignados por el Ministerio de Economía y
Finanzas, gestionados por PROVIAS Descentralizado, a través de las transferencias de fondos
provenientes de sus respectivos recursos de sus cuentas de fondos públicos.

CLAUSULA SÉPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DEL IVP AREQUIPA

7. EL IVP AREQUIPA pone a disposición la Cuenta Corriente vía Sistema lntegrodo de
Administración Financiero (SIAF) en el Banco de lq Nación Nro. 101-345289, para recepcionar
los recursos comprometidos y aportados paro el financiamiento del Montenimiento Viat y
Soporte Operativo del IVP AREQUIPA.

2. EL IVP AREQUIPA ejecutorá el Mantenimiento Vial de los Cominos Vecinqles rehobilitados en la
Provincia de Arequipa, en conformidad con las directivas y lineamientos aprobados por PROVIAS
Descentralizado.

c

,
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3. EL IVP AREQUIPA ejecutorá los gastos operativosy administrotivos oprobodos en su Presupuesto
Institucional de Apertura 2023.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

7. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL ejecutorá las tronsferencios de recursos financieros, por
concepto de Soporte Operativo del Instituto Vial de la Municipalidad Provincial de Arequipa y
financiamiento de la ejecución del Mantenimiento Vial del año 2023 de los caminos vecinales de
la provincia de Arequipa, o favor del IVP AREQUIPA mediante transferencia financiero SIAF,
emisión de cheques, depósitos o cualquier otro medio.

2. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, remitirá la Certificación Presupuestal de los montos señalado
en el obieto del presente convenio, AL IVP AREQUIPA pora canalizar las transferencios
financieras.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que se inicia o partir del 07 de enero del 2023
hasta el 37 de diciembre del 2023, pudiendo ser ampliado si ambas portes osí lo qcuerdan.

CLAI]SI]LA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes dejon expreso constancia que toda discrepancia, controversia o reclqmo derivado de la
interpretoción o incumplimiento del presente Convenio, será resuelto mediante la coordinación y
entendimiento entre las partes siguiendo las reglas de la concertación, buena fe y común intención
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para olcanzar soluciones de mutuo acuerdo.

CLAUSULA DECIMA: DISPOSIUONES FINALES

Cualquier modificación en el presente Convenio, será reolizada de mutuo acuerdo entre las portes
mediante lo suscripción de una Adenda.

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre las partes duronte la ejecución del presente
convenio, se solucionará en lo posible, en trato directo y de acuerdo a los principios de buena fe que
inspiran o las partes en su suscripción. En cqso de persistir las diferencias, ombas partes recurrirán
a lo Conciliación Extraiudicial normada por la Ley N" 26872 y en su Reglamento, y en lo última
instoncia serón sometidas a orbitroje, en uno Entidad de Confionza que las partes acuerden.

Ambas partes, de común acuerdo con los términos del presente convenio, lo suscriben en señal de
conformidod en lq ciudad de Arequipa, en tres (3) ejemplares de igual validez.

Arequipa, de

t.' '
.t

del 2023

Df AREoUI?
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